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LEY.

{Continuación)

Art 198. A las Compañías ó 
empresas que tomen á su cargo ta 
con str a cet on de canales de riego y 
pantanos, además del cánon que 
liande satisfacer los regantes para 

pago de intereses y amortización 
'Id capital invertido en as obras. 
82 les podrá conceder por via de 
auxilio durante un periodo de cin- 
coá diez años el importe de au
mento de contribución que se ha 
de impuner a los dm ños de las 
fierras después de los diez prime
ros años en que sean regadas. El ■ 
mismo auxilio se podrá conceder á 
las asociaciones de propietarios j 
que lleven á cabo colectivamente 
la construcción de cana es y pan 
taños para riego de sus propias 
fierras.

Las concesiones que tengan es
te auxilio sólo podrán otorgarse 
mediante una ley, concediéndose 
tas demás en virtud de un Real 
decreto, según lo dispuesto en el 
artículo 14. de esta ley, de acuer
do cou lo que previene la general 
de obras públicas.

Art. 199. Se declaran compren
didos eu la exención del impuesto 
sobre primera traslación de domi
nio, la de los terrenos que hayan 
de regarso conforme á las prescri- 
uiones de esta ley.

Art. 290. Quedan declaradas de 
ulihoíiu pública, para Jos efectos 
de la ky de es propiacion forzosa, 
•as obras necesarias para el apro- 
vei hamiento de aguas públicas en 
fmgu. siempre quo el volumen de 
estas exceda de 200 litros por se- 
iUúdo.

Art. 201. Si las Diputaciones 
provinciales, Sindicatos, Ayunta
mientos, Corapañias nacionales ó 
extranjeras ó personas particula
res acudiesen al Ministerio de Fo
mento pidiendo que se estudie el 
proyecto de un canal ó pantano de 
riego por el Estado, se accederá á 
la instancia cuando no lo impida el 
servicio público y siempre que los 
solicitantes se compromentan á 
satis facer los gastos de dichos es
tudios, conforme á lo que se prefi
je en el reglamento de esta ley.

Art. 202. Los dueños, Socieda
des, Corporaciones ó Sindicatos de 
canales ó acequias ya existentes 
en virtud de autorización, conce
sión, cédula ú otro título especial 
que no hubiesen tern inado sus 
obras á la publicación de la pre
sente ley, podrán optar á los be
neficios de la misma. Para otorgar
ías será precisa una ley, cuyo pro
yecto presentará á las Córtes el 
Ministro de Fomento, cuando del 
expediente, préviaraente instruido, 
resulte la conveniencia pública de 
conceder los ex presados beneficios.

Art, 203. Para el aprovecha
miento de las aguas públicas, so
brantes de riegos ó procedentes de 
filtraciones ó escorrencias así como 
para las de drenaje, se observará, 
donde no hubiese estab ecido un 
régimen especial, lo dispuesto en 
los artículos 5* al 11 y siguientes 
sobre aprovechamiento de aguas 
sobrantes de dominio particular.

Art. 204. Eu interés general 
del mejor aprovechamiento de las 
aguas, dispondrá el Ministro de 
Fomento que se proceda al reco
nocimiento de loa rios existentes, 
con la mira de alcanzar que nin
gún regante desperdicie el agua 
de su dotación, qw pudiera wrvir

á otro necesitado de ella, y con la 
de evitar que las Aguas torrencia
les se precipiten improductiva y 
aun nocivamente en el mar, cuan
do otras comarcas las deseen y 
pidan para el riego y aprovecha
mientos estacionales, sin menos
cabo de derechos adquiridos.

Sección quinta.
Del aproveehamiénto de las aguas 

públicas para canales de na
vegación.

Art. 205. La autorización á 
una Sof iedad ó empresa particular 
para canalizar un rió con objeto de 
hacerle navegable, ó para cons
truir un canal de navegación, se 
otorgará siempre por una ley, en 
la que se determinará si la obra ha 
de ser auxiliada con fundos del Es
tado, 3’ se establecerán las demás 
condiciones de la concesión.

Art. 206. La duración de estas 
concesiones no podrá exceder de 
99 años; pasados los cuales entrará 
el Estado en el libre y completo dis 
frute de jas obras y del material de 
explotación, con arreglo á las con
diciones establecidas en la con
cesión.

Exceptúanse, según la regla 
general, los saltos de agua utiliza
dos y los edificios construidos para 
establecimientos industriales, que 
quedarán de propiedad y libre 
disposición de los concesionarios.

Art. 207. Pasados los 10 pri
meros años de hallarse en explota
ción un canal, y en lo sucesivo de 
10 en 10 años, se procederá á la 
revision de las tarifas.

Art. 208. Las empresas podrán 
en cualquier tiempo reducir los 
piecios de las tarifas, poniéndolo 
en conocimiento del Gobierno. En 
este caso, lo mismo que en los del 
artículo apterjor, w anupenarán al 

público, con tres meses ai ménos 
de anticipación, las alteraciones 
que se hicieren.

Art. 209. Será obligación de 
los concesionarios conservar en 
buen estado las obras, así como el 
servicio de explotación, si estu
viese á su cargo.

Cuando por faltar al cumpli
miento de este deber se imposibi
litase la navegación, el Gobierno 
fijará un plazo para reparación de 
las obras ó reposición de material; 
y trascurrí lo que sea sin haberse 
conseguido el objeto, declarará ca
ducada la concesión y anunciará 
nueva subasta, que tendrá lugar 
en los términos prescritos para los 
canales de riego en el art. 196.

Sección sexta ' 
Del aprovechamiento de las aguas 
públicas para barcas de paso, 

puentes y establecimientos 
industriales.

Art. 210. En los rios no nave
gables ni fiotab’es los dueños de 
ambas márgenes podrán establcer 
barcas de paso, previa autoriza
ción del Alcalde, ó puentes de ma
dera, destinados al servicio pú
blico, previa autorización del Go
bernador de la provincia, quien 
fijará su emplazamiento, las tari
fas y las demás condiciones necesa 
rias para que su construcción y 
servicio ofrezcan á los transeúntes 
la debida seguridad.

Art 211 El que quiera esta
blecer en los rios meramente fl ola- 
bles barca de paso ó puentes para 
poner en comunicación pública ca- 

, minos rurales, ó barcas de paso 
en caminos vecinales que carezcan 
de puentes, solicitará la autoriza
ción del Gobernador de la provin
cia, expresando el punto en que 
intente cojocapbe, ri» (HipegiiiO'
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nôîy sistema. 5' aciimpTiñan'lo las 
tarifas de pasaje y servicio. El Go
bernador concederá la autoriza
ción en los términos prescritos en 
el artículo anterior, cuidando ade
más que no se embarace el servi
cio de flotación. La concesión de 
puentes que enlacen trozos de 
caminos vecinales en los rios me
ramente flotables se hará con suje
ción á la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo de 1877.

Art. 212. Respeccto de los rios 
gavegables, sólo el Ministro de 
Fomento podrá conceder autoriza
ción para establecer barcas de pa
so ó puntos flotantes para uso pú
blico. Al otorgar la concesión se 
fijarán las tarifas de pasaje, y las 
demás condiciones requeridas pa
ra el servicio de la navegación y 
flotación, así como para la segu
ridad de los transeúntes.

Art. 213. Las concesiones á 
que se refieren los artículos ante
riores solo dan derecho á indem
nización del valor de la obra, cuan
do el Gobierno necesite hacer uso 
de ella en beneficio del interés ge
neral.

Art. 214 Dichas concesiones 
no obstarán para que el Ministro 
de Fomento pueda disponer el es- 
blecimientí» de barcas de paso y 
puentes flotantes ó fijos, siempre 
que lo considere conveniente para 
el servicio público.

Cuando este nuevo medio de 
tránsito dificulte ó imposibilite 
materialmente el uso de una bar
ca ó puente de propiedad particu
lar, se indemnizará al dueño del 
valor de la obra, á no ser que la 
propiedad esté fundada en títulos 
de derecho civil, en cuyo caso se le 
aplicará la ley de expropiación 
forzosa por causa de utildad pú
blica.

Art. 215. En los rios no nave
gables ni flotables el dueño de am
bas márgenes puede establecer li
bremente cualquier artificio, má
quina ó industria que no ocasione 
la desviación de las aguas de su 
curso natural. Siendo solamente 
dueño de una márgen, no podrá 
pasar del medio del cáuce. En uno 
y otro caso da berá plantear su es
tablecimiento sin entorpecer el li
bre curso de las aguas, ni perjudi
car á los predios limítrofes, rega
díos é industrias establecidas, in
clusa la de la pesca.

(Se continuará.)

Gobierno civil de ia pro
vincia de Córdoba.

Núm. 95.
Sección de Fomento.

D. Joaquín de Burgos, vecino 
de esta ciudad, á nombre de don 
Santiago Ferrer y Garcia, residen
te en Linares, bá pre sen todo a las

■ tres y medía de la tarde del dia 31 
! de Octubre de 1876 una solicit ud de 
1 registro de 30 pertenencias de la 
1 mina titulada *Faustino,» do mi- 
I neral carbón, sita en parage que 
1 llaman Loma de la Encinilla, tér

mino de Belméz; lindante al 0. con 
el río Guadiato, por el S. con la 
antigua investigación registro La 
Tercera, por el E. con Cabeza da 

j Vaca, y por el N. con dicha mina 
Cabeza de Vaca, cuyo mineral es 

j carbón.
I La designación que hace es la 

siguiente;
Se tendrá por punto de partida 

el mojon S. de la mina Cabeza de 
Vaca; desde él en dirección N- 0. 
se medirán 300 metros, colocando 

i la 1 ‘ estaca; desde ella dirección 
S. 0. 1000 metros, la 2.‘; dirección 

i S. E 300, la 3.*, y desde esta en 
1 dirección del punto de partida N. E. 
j 1000 metros, cerrándoso el rectán- 
1 guío de Ias 30 pertenencias solici

tadas.
I Haconsignado en 9 de Noviem- 
■ bre de 1876 la cantidad de ciento 
• cuarenta y siete pesetas.
í Y habiéndose declarado feneci- 
* do y sin curso el expediente La 4.‘, 

por Real Órden de 18 de Abril de 
■ este año, sobre cuyo terreno se ha- 
Í ce este registro, por decreto de 21 
i de Febrero de 1877, que confirma 
. dicha Real órden, he dispuesto la 
■ admisión de la referida solicitud, 
' salvo mejor derecho, y que se anun

cie al público en cumplimiento del 
' párrafo 2.* del artículo 15 de Ias 
. bases generales para la nueva le 

gislacion de minas.
’ Córdoba 12 de Julio de 1879-
’ El Gobernador, 
' Enrique de Leonina,

Núm 99.
Administración provincial de Fo- 

mentó. — Negociado de caza. 
’ Prohibida por el párrafo 2.* del 

art, 20 de la ley de caza de 10 de 
Enero de este año, la formación de 
cuadrillas para perseguir las per
dices à la carrera, ya sea à pié ó á 
caballo, aprovechando las horas de 
calor, y siendo esta la época en que 
suele llevarse á cabo, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes de los 

¡ pueblos de esta provincia y á la 
í Guardia civil el cumplimiento de 
j esta disposición, y que procuren 
• por todos los medios que están á su 

alcance sean entregados los infrac
tores á los Juzgados municipales, 
como determinan los artículos 45 
y 46 de la misma.

Córdoba 14 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 100.
Administración provincial de Fo

mento.
Negociado de Agricultura.
En el art, 5.“ de la Ley de 30 de 

Julio de 1878, dictada para evitar 
la difusión y propagación de la 
PhiHoxera vastatrix, se previene, 
que caso de presentarse la plaga en 
cualquier punto dei territorio, se 
entenderá desde aquel momento 
prohibida la exportación á las de
más comarcas de las cepas, sar
mientos, barbados y púas de todos 
los residuos de la vid, como los 

troncos, ráicés, hojas, tutores y 
cuanto haya servido para el culti
vo de este arbusto, aunque se tras
portase como leña ó combustible, 
así como tambien todo género de 
árboles, arbustos y cualesquiera 
otras plantas vivas; y teniendo en 
cuenta et desarrollo que va adqui
riendo la philloxera en la provin
cia de Málaga, y con el fin de evi
tar en lo posible la propagación, he 
acordado que quetle prohibida la 
importación en esta provincia de la 
uva fresca procedente do dicha 
provincia, embalada, según cos
tumbre, con los pámpanos y sar
mientos de la vid, pudiendo sin em
bargo permitiría si viene acondi
cionada en cajas do madera ú otro 
embalage análogo, pero envuelta 1 
entre serrin; en la inteligencia que ! 
serán decomisadas y destruidas las 
que se aprehendían, sin que su era- 
balage se ajuste á lo que queda 
prevenido. ]

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oñeial para conc- • 
cimiento del público, encargando ' 
el mayor celo en el desempaño de ! 
este importante servicio. 1 

Córdoba 14 de Julio de 1879. !
El Gobernador, | 

Enrique de Leguina. I

Núm. 101. 1
Sección de Fomento. , 

D. Juan Calleja Moya, vecino 
de Montoro, do profesión Agrimen
sor, y de 52 años de edad, habi
tante en la calle de la Concepción 
número 4, ha presentado á las 2 y 
40 minutos de la tarde del dia 17 
del mes de Junio próximo pasado, 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<San Antonio,» de mineral cobrizo , 
y otros, sita en la dehesa de la Ar- ; 
quetilla y umbría de dicho ñora- ! 
bre, término de Montoro; lindante ' 
al Norte y Poniente dehesa del Ro- ’ 
salejo, propia de D Patricio Gon- 1 
zalez, por Levante el indicado don . 
Patricio y dehesa del Cerro pulido, 
propia de D. Juan José Fimia, y 
por Sur dehesa de la Cueva del oro, j 
propiedad que era de D. Fernando 
Garcia Lurapié, hoy del Estado !

La designación que hace ea Ia • 
siguiente: j

Se tendrá por punto de partida 
un socaven que se halla en el ar
royo del Rosalejo, cuya boca dá 
frente á Levante á cinco metros 
próximamente del citado arroyo; 
dicho socaven tiene de longitud 6 
metros, de latitud 1*50, de altura 
1*70 y todas estas distancias aproc- 
simadamente, cuyo referido soca
ven se halla en la propiedad de 
D. Fernando Garcia Lumpié ó de 
la Administración económica y de
hesa nombrada de la Arqueíilla y 
umbría de dicho nombre; desde di
cho punto de partida en dirección 
N. se medirán 100 metros, y se 
clavará la L* estaca; de esta al P. 
400, y se clavará la 2."; de esta al 
S. 100 metros y será la 3.^; de esta 
al S. 100, la 4?; de esta áL. 400, 
y será la 5.*; de esta al L. 200, y 
será la 6?; de esta al N. 100, la 
7.“; de esta al N. 100, Ia 8.’, y de 
está á cerrar con la 1.‘, 200.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las

formalidades de la ley, por decreta 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimi^nto del 
párrafo 2.' dél art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 14 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 106.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi' 
viduos de la Guardia civil y detnes 
dependientes de mi autoridad, 
cedan y practiquen activas y 
caces diligencias para la busca 
un burro canelo, melado, grande, 
capón, cerrado, y caso do ser ha
bido será puesto á disposición del 
señor Alcalde de Lucena, con 1® 
persona ó personas en cuyo pode’' 
se encuentre si no acreditan su 1C' 
gítima adquisición.

Córdoba 15 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 107.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuo^ 
de la Guardia civil y det ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
y captura de la caballería cuyas 
sefiaa se expresan á continuaron, 
y caso de ser habida la pondrán a 
disposición del señor Juez de pri' 
mera instancia de Cabra, con las 
personas en cuyo poder se encuen* 
treai infundiesen sospechas Ó_n 
justificasen su legítima adquirí' 
cion.

Córdoba 15 de Julio de 1879- 
El Gobernador,

Enrique de Leguina- 
Señas.

Una yegua castana encendída' 
cerrada, Innanca que se cree ser de 
la pierna derecha, con algunos p®' 
los blancos en los costillares, una 
cicatriz entre las dos quijadas de 
haber tenido papera, y alzada m®' 
nos de la marca.

Núm. 108.
Encargo á los Sres. Alcalde® 

de los pueblos da esta provincn'> 
individuos de la Guardia civil í 
del ramo de vigilancia, procedan ) 
practiquen activas y eficaces 
gencias para hallar el paradero 
la caballería cuyas señas se expte" 
san á continuación, y caso de 
habida será puesta á disposido 
del Sr. Juez de primera instanda 
de Cabra, con las personas en cu)” 
poder se encuentre si infundio®^, 
sospechas ó no justificasen su IeP' 
tima adquisición.

Córdoba 15 de Julio de 1879.
El Gobernador,

Enrique de Legtiina. 
Señas.

Una yegua torda de 6 años, 0®^ 
la marca, sin hierro, tiene una Ç 
carcia eu la mano izquierda, ú®^ 
vando su rastra, que es una 1®** 
la algo torda y de tres meses ” 
edad.

Ministerio de Cultura 2024



Nüm 105. ^ ,

Administración económica de la provincia de Córdoba.
Lista de los contribuyentea que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por. años ^interiores de 1877 á 78, y que en virtud doliari leu lo 

8." de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

(Se continuará,)

Pueblos.

00 
1

*
a ■o

Número de Órden 
de los recibos.

Año 
á que per
tenecen.

Nombres 
de los contribuyentes.

Importe 
de los 

recibos.

Ptas. Cénts.

Idem 
del cupo del 

Tesoro.

Ptas. Cénts.

Pagado 
en 

metálico.

Ptas. Cénts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Ptas. Cénts,

Cesión 
á favor del 

Tesoro.

Ptas, Cénts
Territo

rial. industrial.

Rute. 1 1367 » 67 al 70 D. Mariano Aranda. 39 54 25 02 16 88 22 66
4 1259 > 70 á 71 El mismo. 144 95 136 74 8 99 135 96 >

> 4 1382 > 71 á 72 El mismo. 147 68 139 91 9 66 138 02 >
> 3 1750 72 á 73 El mismo. 148 02 140 .81 7 94 140 08 >
» 4 21 • 73 á 74 José Ramírez. 15 75 15 1 33 14 42 >

Bucinas Reales 4 139 > > D.* Ana Cleto. 11 55 11 1 25 10 30 >
» 4 248 > > D. Cristóbal Cabeza. 23 36 22 25 2 76 20 60 >
> 3 441 > > Francisco Velasco. 30 51 25 73 5 79 24 72
> 4 715 » > Juan B. Moyano. 25 46 24 25 2 80 22 66 »

90 88 83 23 12 60 78 28 »

Huta. 4 19 74 á 75 José Ramírez, 15 75 13 50 3 39 12 36 »
» 2 469 > Bernabé Gimenez. 13 12 11 25 2 82 10 30 >
> 4 892 > » Francisco Rodriguez. 12 92 11 07 2 62 10 30 >
a 4 1108 1 » José Ariza. 28 56 24 48 5 90 22 66 >
> 4 1330 > » José Arcos. 10 50 9 2 26 8 24 >
> 4 1779 > » Luis Leon. * 83 48 71 55 13 44 70 04 »

4 2056 » Pósito naííional. 45 44 38 97 8 36 37 08 >
4 2267 > > D. Vidal Cruz. 50 50 43 29 7 24 43 26 >

260 27 223 11 46 03 214 24 >

Benamejí. 4 393 » > Francisco Espejo. 12 91 11 07 2 61 10 30 »
> 4 802 > > Juan del Pino. 45 46 38 97 8 38 37 08 »

58 37 50 04 10 99 47 38 »

iznajar. 4 297 > 75 á 76 Cristóbal Espinar 28 56 20 48 10 02 18 54 >
* 4 1136 » > Antonio Gordon Guindal. 49 68 35 64 14 66 35 02
> 1 1270 > > D." Maria Burgueño. 29 18 20 92 8 58 20 60 »

107 42 77 04 33 26 74 16 »

Bucinas Reales 4 241 ■ » Cristóbal Quintana. 285 56 204 75 81 62 203 94 >
» 4 132 » » Antonio Sánchez. 13 81 9 96 5 57 8 24 »
« 4 936 > > Pedro Porrino. 39 88 28 58 13 10 26 78 »
> 2 444 » > Francisco Velasco, 24 32 17 44 7 84 16 48 >
> 4 749 > > Juan Ruano. 327 46 234 79 94 68 232 78

4 376 * » Francisco Arjona. 156 42 112 16 45 19 111 24 »
> 988 > > Vicente Reina. 77 30 55 46 23 74 53 56 >
4 597 > > José Roldan. 28 57 20 48 10 03 18 54 »

> > 716 » > Juan Arjona. 13 19 9 45 4 95 8 24 »
966 52 693 07 386 72 679 80 »

Rute. 4 15 » > José Ramírez, 18 08 13 50 5 72. 12 36 >
4 27 » > Alfonso Garcia. 348 68 260 64 89 12 259 56 >

> » 156 » » Alfonso Gimenez, 12 76 9 54 4 52 8 24 >
» 4 271 > Bernabé Gimenez. 30 12 22 50 9 52 20 60 »
> 1 491 » Bartolomé Carrillo. 48 76 36 45 13 74 35 02 ft
> 1 727 > > Francisco Muñoz. 23 48 17 55 7 14 48 »
a 2 846 » » Gabriel Reyes. 35 28 26 37 10 56 24 72 »
» 4 909 > Fernando Rodríguez. 14 68 10 98 4 38 ■ 10 30 »
> 4 1294 > Juan J. Cruz. 1 26 24 19 62 7 20 18 54 »
> , 4 1330 )* > José Fernandez. 138 68 103 68 35 68 103 »
> 4 1799 1 » Lázaro Porras. 60 20 45 16 94 ; 43 26 >
> Y 1806 * » Luis Leon. 72 72 54 36 16 94 53 56 >
> 1 1954 > ft D.* Maria Garcia. 14 15 10 58 3 85 10 30 »
> 4 2083 » > Pósito nacional. 83 32 62 28 21 52 61 80 >
> 4 2311 > > D. Vidal Cruz. 49 36 36 80 14 34 35 02 »

976 51 729 85 263 75 712 76 ft
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Wilt lOÛ

Alcaldía constitucional de 
Obejo.

D. Francisco Sabariego Estrada, 
Alcalde constitucional de esta 
villa. S
lingo saber: que el repartimieu- Í 

to de la contribución territorial de i 
1879 A 80, cultivo y ganadería, se ' 
halla expuesto al público por es- ? 

pació de ocho dias para la recia- ' 
macion de agravios en la aplica- j 
ción del tanto por ciento. j

Y para que llegue A conoci- j 
miento dequienes pueda interesar- 
les, se fija el presente en Obejo á 14 
de Julio de 18^9.=Fr8ncÍsco Saba
riego. = Antonio Garcia Olivares.

Núm. 60. }

Audiencia de Sevilla. i 
Secretaría de Gobierno. j 

Por el Ministerio do Gracia y ■ 
Justicia se ha comunicado al | 
Utmo. Sr. Presidente de esta Au- , 
diencia con fecha 17 de Junio últi- ' 
mo la Real Orden qué sigue: \

<lltmo. Sr: Visto el espediente ' 
instruido en este Ministerio con * 
motivo de una comunicación ele- * 
vada por el Fiscal del Tribunal Su- * 

premo, trascribiendo otra del de la 
Audiencia de Valladolid, èn que ■ 
consulta si el fondo de presos po- J 
bres tiene ó no derecho á reinte- s 
grarse del importe de los socorros . 
suministrados á los penados du- } 
rante la prisión preventiva con ! 
preferencia á la Hacienda y los cu- ! 

riales que hayan intervenido en la 
causa como en sentido afirmativo 
lo ha declarado en algún caso la 
referida Audiencia: Considerando 
que el artículo 49 del Código penal 
vigente, corroborado por el 125 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
contiene disposiciones claras y pre
cisas sobre el órden con que deben 
satisfacerse las responsabilidades 
pecuniarias de los penados en el 
caso de que sus bienes no sean bas
tantes para cubrirías todas: Con
siderando que en el Órden de prela
ción que los citados testos legales 
establecen no se encuentra en ma
nera alguna designado el reinte
gro del importe de los socorros su
ministrados del fondo de presos 
pobres á los penados durante la 
prisión preventiva, y por consi
guiente esta responsabilidad no 
puede ser satisfecha con preferen
cia A las taxativamente marcadas 
por los referidos artículos cuyos 
preceptos derogan las disposicio
nes anteriores sobre este particu
lar dictadas;

El Rey (Q. D. G.,) de acuerdo 
con lo informado por la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, ha 
tenido A bien declarar que en el ca

so de que los Henes del ponaío tío 
sean bastantes para cubrir todas 
las respoftíabilidá tes pecuniarias 
que se les impongan, se satisfagan 
con arreglo y entera sugecionAlo 
dispuesto en el artículo 49 del Có
digo pénal j en cuyo órden de pre
lación no sé halla incluido el rein
tegro de los socorros aumuuaU'a- 
dos del fondo de presos pobres A los 
penados durante la prisión preven
tiva.

De Real Órden lo digo á V. S. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Loque por disposición del ritmo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia se 
hace saber á los Jueces de 1.‘ ins
tancia de este Distrito por medio 
de los «Boletines Oficiales» para su 
inteligencia y fines oportunos.

Sevilla 3 dé Julio de 1879.—El 
Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.

Sres. Jueces de 1.* instancia de 
este Distrito,

Ném.-72.
Por la Dirección General de los 

Registrós Civil y de la Propiedad 
y del Notariado, se ha comunicado 
al Iltmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 20 de Junio 
último lá Real Órden que sigue:

«Iltmo. Sr.: El Señor Ministro 
de Hacienda dice al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia con fecha 13 de 
de Mayo último lo que sigue:

Una de las causas que contri
buyen á los entorpecimientos y de
moras que vienen observándose en 
las recaudaciones de las contribu
ciones territorial é industria], y que 
este Ministerio se ha propuesto 
corregir sin tregua ni descanso, 
es la resistencia ó apatía de los Re
gistradores de la propiedad en sus
cribir los mandamientos de anota
ción preven ti va de los em burgos de, 
bienes inmuebles ó en devolverlos 
Cuendo no puedan verificar la ano
tación esp^esando los motivos que 
lo impidan.

Cierto es que la falta de datos 
en los ami 11 aramientos, dificulta en 
en muchos casos la anotación pre
venida en los artículos 92 y 93 de 
la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 7889; ^Oro para facilitaría ó de
terminar cuando debe prescindir  se 
de olla, se dictó la Real órden de 15 
de Febrero de 1877, y una vez 
cumplido por los Ayutamientos el 
art. 40 de la misma Instrucción, 
reformado por Real Decreto de 25 
de Agosto de 1871, y reunidos los 
datos posibles para la anotación 
preventiva, depende solo de los Re
gistradores de la propiedad el 
pronto despacho de los mandamien
tos que se espidan al efecto, bien 
practicando la anotación ó bien 
cumpliendo con lo que, para los ca
sos en que no puedan efectuarlo, 
dispone la mencionada Real órden

^ 16 de Fehnera do 1877: en su vir- 
tud^y á fin.-^o. P^^f que los ^roce- 
dimientus ^t^ ,ápr3inio,3.d!^a|L'd^ / 

mora por la causa indicada, S. M. 
éURey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se signifique á V. E. la con- 
■venieneia y necesidad de qué excite 

' el celo de los Registradóres de la 
propiedad paíüwqáie-eJi-bieivdeJuat. 
intereses del Erario no demoren el 
despacho ce los mandamientos dé, 

* anotación preventiva de los era bur

gos de fincas por descubiertos de 
contribuciones, procurando en lo 
posible conciliar el curapliraierito 
de la Ley hipotecariey eon las dis
posiciones de la Instrucción ^e 3 de 
Diciembre de 1809, y Real órden 

de 15 de Febrero de 1877, señalan
do, en los casos que proceda, los 

: requisitos que falten para efectuar 
la inscripción y evitando bodas las 
demoras que perjudiquen al proce 

' dimiento ejecutivo, |

Lo que de Real órden corauni- ‘ 
cada por el Sr. Ministro expresado 
lo traslado A V. 1. para su inteli
gencia y que llegue al conocimien
to de todos los Registradores de ; 
ese par tifio. » j

Loque por disposición del Iltmo j 
Sr. Presideñte de esta /Audiencia ' 
se hace saber á los Registradores ! 
de la propiedad de este distrito, por j 
medio de los «Doletiues Oficiales,» ¡ 
para que presten el debido cumpli
miento á la preinserta Real órden 
en los casos que ocurran. 1

Sevilla 7 de Julio de l879, El 
Secretario de gobierno,' Manuel 
Kreisler.

Sres. Registradores de la Pro
piedad de este distrito.

i Núm. 87. 
i Intendencia Mi'itar de
i Aedaucía.

j Sección de Intervención.
Debiendo contratarse el abas

tecimiento de paja de pienso que 
necesita para el suministro la 
Factoría de subsistencias de Cór
doba hasta fin de Junio de 1880, 
calculada en trece mil quinientos 
quintales métricos, se convoca por 
el presente á una pública y formal 
licitación que habrá de tener lugar 
en los Estrados de esta Intenden
cia, y simultáneamente en la Co
misaría de Guerra de aquella pla
za, el dia cuatro de Agosto próc- 
simo á la una de la tarde, con su- 
gecion al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las 
citadas oficinas, y precios límites 
que con cuarenta y ocho horas 
de anticipación se fijarán en las 
mismas.

Sevilla 9 de Julio de 1879.= 
El Intendente de Ejército, P. 0. 
El sub-Intendente, José F de Flo
ranes,

Múdeljo da preposioion.
^JÍún .N* ||.. vecino de... odia 

4e¿¿ Iiúrbepa... enterado del anun* 
cio, pliego de condiciones y precio 
límite part la contratación de la 
paja do pienso que necesita la Fac
toría de .Subsistencias dé Córdoba 
hasta fin de' junio de 1880, s® 

,,.cü.m.prom.et&«Á,4¡:eiúJicar .éLí4ii*sJ®‘ 
cimiento do dicho artículo con en- 
tera sujeción á las referidas condi
ciones, por el precio de tantas pc- 

'setasU/ tantos,- céntimos (en i®' 
tra) cada quintal métrico; y p^ 
que sea-- válida esta proposición 
acompaña el talón de depósito prC' 
venido, ó los docu montos de créd' 
to contra dicha Factoría (tales ^ 

cuales) que importan tantas pO' 
setas.

Fecha y firma del proponente.

aisojsgios.
DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de Ia Guerra Franco-Ale* 
mana, y en parlicular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desocó 
ca-da del imperio, hasta la capú'*'^' 
CiOD de la misma, por D. Andrés Bol' 

regó.
Un lomo con Planos. , 

La Junia superior consultiva d^ 
Estado Mayor del ejército ha cs*^ 
rado esta obra en los térnimos w< 
tavorables, y las Reales ordene^ 
cha 25 de Enero de 1873 y 1'’.. 
Marzo da 1875, la califican come * 
bro que constituye un lylercsaotc Ï 
verdadero estudio politico milíUL 
utilidad notoriam en le reconocida pd 
ra los que se dedican al ejerciciod‘'í 
irmas. y ála teoría y á la prac^ 

de tas operacioues de la guerra*
Estudios Perillo ocia nos.

Visita á los principales esUo 
cimientos peoalesde Europa ejeo”^ 
de órden del Gobierno, seguida de 
exposición de un sistema 
la reforma de las cárceles y presidí 
de España, por D. Andrés Horregd. ^^ 

Estas obras se bailan eu
Editor Ü. Rafael Domingueí.^ ^^ 
zuda de Santa María, m-m, 3.* 
cio, ¿Ors. ....

La Reneticeiicia en España- ^ 
por el Dr. D. fermio Hernández lB*‘’ 

fcias.
Jefe de la Sección de BeoeUd _ 

cia en el Mimsterio de la Gohet 
don. Je

Exposición blslorico-crílií’á^g,, 
esle importunis servicio adm»’”,^ 
livo, de Un honrosos precedeñioi’ 
España, obra única eu su g^oero- .^

Consta de seis libros, con d ^ 
si 1008 aijéndices, algunos de doco ^^^ 
tos iuédtlus interesantes, y ^,*’^¡„35 
mos eu 4. con más de 300 p^B 
esmerada impresioa.

Se vende a nuce pesetas o^,,®]^ 
piar en el domicilio del autor, 1^^. y 
sia de la Parada, 10, 3." MadídJ^; 
en las principales librerías de 
paña.

imprenta doi /Jiarioiit Cô^^^”'
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